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CONTRATO DE ARBITRAJE

Con referencia al artículo XI, párrafo seis del contrato de
préstamo

entre
KREMTANSTALT FÜR WIEDERAUFBAU. Frankfurt/Main

(en 10 sucesivo «'KTed1ta:nstalt»)

y el
EsTADO EsPA:&OL

(en lo sucesivo «Prestatario»)
Celebrado el 25 de junio de 1970

Kreditanstalt y el Prestatario convienen lo siguiente:

5.° .Las relaciones jurídicas nacidas entre Kredítanmwt - y 1
el Prestatario, en virtud del presente contra.to, no se term1narán
hasta que hayan sido cumplidaa plenamente todas las· <lbliga
dones de pago del Prestatario resultantes deeJteCOlltrato.

6.0 En el caso de que las. Partes Contratantes no llegasen
a: un acuerdo amigable, cualesquiera. desa.venencías usultantes d" I
este contrato, incluso las relativas a la validez de este conti"ato
y a la. del contrato de arbitraje, serán sometidas· a un proce- j
dimiento de arbitraje, de acuerdo con el contrato dearbltrajf'
que constituye parte integrante del presente contrato.

7.<' El presente contrato no entrará en vigor hasta que el
Consejo de Administración de KreditaIlBtalt haya dado su ne
cesaria aprobación.

Hecho en FrankfurttMain a 25 de junio de 1970. en cuatro
originales, dos en espafiol y dos en alemán.

ARTICULO 1.0

En el caso de que las Partes Contratantes no ll.egasen a lUl
acuerdo amigable, cualesquiera desavenencias que resulten del
contrato de préstamo, incluyendo aquéllas en .mlación cOil
la validez del mismo y del contrato ,de arbitraje, serán decididas'
definitiva y exclusivamente por un Tt'ibunal de arbitraje.

ARricULO .2,'0

El Prestatario y Kreditanstalt constituirán las Partes del
procedimiento de arbitraje.

ARTÍCULO 3.6

1) Siempre Y cuando las Pa..rtes no se pongan de acuerdo
para. el nombramiento de un solo árbitro, el Tribunal de- Arbi
traje se eompond'I'á de tres miembros que serán,nombra;cJos en
la forma siguiente: un árbitro por Kreditanstalt. el S\lI!U1ldo
árbitro por el Prestatario y el tercer árbitro -en losUeesivo
«Presidente»- pOr un acuerdo entre ambas P.a.rle6 o. en el
caso de que no se logre tal acuerdo dentro de lbs sesenta ,días,
contados a partir de la entrega del escrito dedeinand.a ',al d~
mandadO. a solicitud de una de las Partes por el PreSidente
·de la Cámara Internacional de Comercio o, en sustitutl6n, .por
el Presidente del Comité Nacional Suizo de la Cámatia In1;er..
nacionaJ. de Comercio. Si una de las Partes omite nombrar un
árbitro. éste será dealgnado por el Presidente.

2) Si uno de los árbitros dealgnados según 10 establecido en
este artIculo no qmslera o no pudIese _peliar o seguir
desempefiando su cargo, su sucesor será designado en la misma
forma que el árbitro original. El sucesor tendrá las mismas fa
cultades y obllgaclones que el árbitro ongmal.

ARTÍCULO 4.'0

1) Un procedimiento de arbitraje será entablado mediante
escrito de demanda que una de las Part-es n.otl1J,.ea a la otra.
En el escrito se expresarán el objeto de la demand~ la satiS
facción o reparación deseada y el nombre del árbitro desig
nado por el demandante.

2) Dentro de los treinta dI... después de hllber rembido el
escrito de demanda, el demandado deberá lndlear al deman~

dante el nombre de!!. árbitro que ha. nombrado.

ARTÍCULO 5.6

El Presidente fijará la fecha en que se reunirá el Tribunal
de Arbitraje. En el caso de que las Partes no se pongan de
acuerdo de por sí sobre el lugar del procedimiento de arbitraje,
éste será fijado igualmente por el Presidente.

EL ESTADO EspABOL.
José Eel>a8tfán de Erice

KREDITAN8TALT FÜR WIEDERAUFHAU,
Dr. MaTttni. SchijIzel

DECRETO 2809/1970, de 12 de septiembre, por el
qUé se modtftcala estructura ael lnstttuto Nacio
nal de Investigact.o~s.Agronómicas.

Por la Ley de diez de febrero de mn novecientos cuarenta
se reorganizó el Instituto Nacional de Investtgaelones Agronó
micas y se fijaron .las lineas generales de su ·aetuac1ón.

En dicha Ley se poma de manifiesto que este Organismo.
conautonom1a administrativa, seria. el encargado de realizar
y coordinar todas las actiVidades en ordétia los estudios de
investigación y experimentación agronómica que competen ai
Estado,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ARTÍCULO 7.0

El Tribunal de Arbitraje dictará y motivará su laudo por
esc:rito. Un laudo firmado por lo menos ,por dos de los árbi
tros se considerará como laudo del Tribunal de Arbitraje.
Cada particip¡¡.nte en el procedimiento reciblrá una copla fir
mada. del laudo.. El laudoarbltI'al es obligatorio y definitivo.
Con la fitma del presente contrato ambas Partes ya. se com
prometen a eumpUr con el laudo arbitral.

ARTÍCULO 8.0

1) Las Partes fijarán la remuneración de los árbitros y de
aquellas personas que sean necesarias. para llevar a cabo dicho
proced1miento.

2) S1 las Partes no llegasen a un aéuerdo antes de la pri
mera reunión del Tribunal•.~ fijará una remuneración razo
nable. Olida Parte sufragará loo gastos que para ella se deri
ven del procedimiento. Los costes &,1 TrIbunal de arbitraje
serán sufragados por la.Parte vencida, Siea.da. una de las
Partes vence en parte y es vencida en pwrte. los costes se
diVidirán proporcionalmente.

2) El Tribunal de Arbitraje decidirá. Sin recurso posterior.
sobre todas las cuestiones relacionadas ron los- costos.

4) Las Partes responderán. solidariamente de la !remune
ración de 1M personas mencionadas en el párrafo uno.

AR:Tfcuto 9.

'l'odas las comunicaciones y declaraciones de las Partes y
del 'l'r1bunal de arbitraje que estén reláclonadas con el proce
dimiento de arbitraje, deberán ha-eerse por escrito. Se consi
derarán recib1c:las tan pronto como hayan llegado a la direcctón
de la Parte correspondiente. indicada a continuación =

Para KTedita,nstalt

~ireeción postal: Kredí.tanstalt für Wiederaufbau. Palmengar
tenstrasse, 5-9. 6 Frankfurt,lMaln (Repúbllea Federal de
Alemania).

Dirección ~8blegráfica: Kreditanstalt Fránkturtmain.
I

Para el Prestatario 1

DIrección postal =; Ministerio de Hacienda. Oficina de Financia
ción Exterior. Madrid (Espafw.).

Cualquier cambio de estas direcciones no será Vállido hasta
que la obra Parte haya recibido un aVíso correspondiente.

Hecho en Frankfurt/Main a 25 de junio de 1970, en cuatro
originales, dos en español y dos en alemán.

AR'1'IcuLo 6.0

El Tribunal de Arbitraje decidirá todas las euestlones~
Uvas a suoompetencia. Adoptará. suproced1m1ento pOr inicia
tiva propia observando las reglas de proced1miento general
,nente reconocidas. En todo caso deberá darse ocasión a am
oas Partes de exponer sus argumentos verbabnente en una
sesión ordinaria. No obstante, el Tribunal de Arbitraje quedará
3utórlzado a dietar un laudo aun cuando una. de las Partes
no comparezca. Todos los laudos del TrIbunal de Arbitraje
requieren el voto concurrente de por lo menos dos de los
árbitro8.

EL EsTADO ESPAÑOL.
José Sebastián de Erice

KREDITANSTALT FitR WlEDERAUFBAU.
Dr. Martini. SchOlz81
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La citada. Ley fUe de.sal'rw.lilQft: DAr las siguientes dispoSi
ciones:

1:lee'lltu ge ¡meVe ae lll~¡-;o ae mil n~ve¡;jon\lili C\!Jl"'lllt",
JJOl 01 !lile llll fljllll lllj Gl!PtrQ¡i, ~'~ciOll.lIj;, l>llbol;ta.llllllli ~
anejl>il en lQl !lile l1a1lfá gil fe~ljaa. _\\ lalltlf Ol~tIlIQ Nl\c
clonlll <lO ~nV\lfitji§clllllea "¡¡.llll"micaa; UIl\ll'\lIQ gl vllillljgó~
de 1ll.l1Il <ll mil l\oVie\llll\QI '\ll;.e'lIQ )f 9\'llQ, pu. lll. 1I1le ~e
c~ 111 Jypl1l Cllll\\1Ú gOl ~'\\\P\Q; ~IQ <ll vejI\ljelllltW
de llG\lIll\'1l de "l\l llilmienlOS e\lWlletlIQ y qQl, P9!" .1 lI)le ..
crllll el Ca\"ill lla Vleelll'e&\gllnte; ~'\ltu g. dill!'\J'iet. a. ~Q.
mo de mil novecientos cincuenta y cinco. por el que sep""
el Centro de Mejora del MaIz. y Decreto de cinco de septiem
bre de mil novecientos sesenta,yaOs. por el que se modifica
el <le dieclqclW ge 1l1el\l1ll1lre qe mil ngY\l\llentq¡¡ cjlW)lllllta Y
tre~, que ."lIb~ el 1'1I1f1l11Il\ll Wtel!\r <le ~IWesHK\lel<m y ~.
perllllonliClón Mn>l\flll\iIll> l'lI C§ll~:i~·

~111lf1llº. el~ d\lli mlleletl\Q e"aI"en\ll ~ n\lllVe/ll\jl
no_ll'lltlll SW8lltll i lI.te, <l" 111.~lIUIlVe de ~t¡¡' $)llll'l"llí>
.1 malltllto \le f!>ml'Jl\Q llc. l§ ~"ee.1..1\1\ .. g~ f\1>l'Wi. '.NX\i10ll
y el Plan AwrIcola d. gll"CIII, OfIl\nll"l!ll\· .foIl\lltlQ!1l~ el\ia~
actividades fueron absorbidas en .parte .por· el· Instituto Nacl6'
na! de Investigaciones AgrQl\.t:Ql.~&i,

El Decreto ciento sesenta y uno/mil novecient-os .~ese:qta 'f
ocluJ "",,,llIeoo lo d.poeenalo dol In.t¡~uIoJol'l"¡O"oI de In
VeS~_Oll" Alll'OllóDúell do lo _e_ oen~ de ~I~i_

cultura, que posterioflllente ratifica. el Qecreto ti'eª mij plen·tp
ochQ.l¡n1l ".v..l...too ._to. r oo!it>. '!'lIl 11_.. · .~t>n~l" d~te.'"
mil\d 1& ou_ón do lo ....t<ln "Illntlo <lo lo l!Il~~lón ~

=oa~~;u::,~'.i~.;od:'~~Y1r..,~"'';~JI~:
ve..eentJes y &stacümea 4lue . hasta .el'IIlomtm~(J 1l-~

venida d_ndl.nde ". lo DI.....lón.oen.er.r ól~..' qJ'~:
En estoe mlllmOS 'Decretos fl~.-abo _od'l"'l\~'lIl'l"d\~IQ
d. 10 DI_IÓll allllJ8l di "lI"i9U.l~U'O 01 (!e"tre <lo ll'~t¡
gación y n_JIlll'1la A,~o q,t, .Uo~

PoI 111111110. el Deol'O\& .uIlU.nto¡¡ trolnl.. r uno/IT\11 ""Vt>
dentes sesenta y nls; de ·dteotsJ.ete .de'· 1ebre1'O,quemodiflc.a
el de dos de junio de mil nQv~len~ eulitl'énta y cuatro. que
reorganizaba el Servicio N'acional·de Cultivo y Fertnentaeión
d.l T¡\M\lIl. ... ~\I lIf1<le\lll¡ 1!!lil\1áeU!lm> IlI~ll1I ~Il. la tll
rec~IQl1 d9\ llafvl\llg llIi~ ll\~ "1\""""" PQf. tIl ~
t!tll\Q d. aJolQll!l 1Ie¡ '!lQII¡;Q, ,u¡q¡ 'QWO."~
en al 1If1<l1\\l19 Ir\ll!lIQ f \l.llll, "Ifll'WlIQMa .•~_ .la
Investlgacl\Íll, üIl""lmfln~I\Íll ~. llIlt1!ll1••1l.... llI\Ilf<Ilni.. OllP
el Instituto Nacional de Investigaciones Agtonóin1cas.

La conveniencia de coordinar todas las aotiVi,d&d.es en,co..

men\l~u QllI' vlI'U • \Il\l\.l'lVP'.tfl~lI\ll' lII\1tl1t1ft.~
y ~l!Il~clQl1 ~ l' CQRl~. 1\!!llllJtl\llll.lI\11l lt. .,
ser reolloada por el Instituto Naclohal d'In....tIgaclllll. A.....
nómicas. do DlIl\f~1lI clIIID•• lII!~~ lI\l ¡'-W
primeramente citada. a&í como la necesi:d-.adde llevar a cabo
un mejor aprovechamiento de los medios h~· '6Conémi
coa 11 lllIIlflilllei ~l\\\ll\'4, ~. •• \l\Illll1'!l\Qr lIII·. ClIII\l'QD
detennlnodos todall fa. actuaelqQ" J!f\Iili\lil. el\ .lll. -.r!l\'llla
Le}'. Estos centros coordinarán Y.eeñ~. a nivel· rep>-
nal, lIII iCll'lld_ " ~ OlI\l~,IIII\.tl9'l"'l1\1~11lll<iO
y anejO!; Iltl IlUillllllllllOM.IIl'tllle..tti lí 11\..... l'JIel

r:::~~=~M.~~r!
prlorl~ ll!' l\l\IQ l>I'lIVlsto en ~ He....~lJlll¡~

. nÓQllCQ 1I eqgjfol, Iln IlIfjlllclo de qUe all\l1\~" lI\!ll Il\Illv\4lldes
tengan can\cter nacional

En su virtud. a. propuesta. del Ministro de Agr-b;ultura y
previa deliberación del Consejo de Min1stros- en su reunión del
día once de septiembre de mil novecientos setenta,

l. Organizdción

1.li•••••·,

;l.rllelllD l~f9l'~\'·-lil pl!li.nq '.'llr..l de, Ill!i\ll\\lll lillClon_l
<l- ~ílVI!lWIlll'IQI\"JIf!IllllÍll!ilJll!i. olll'a' fUIWiQIIQ8 lIll MIQllllNllln
rnA~ 1ll111llnte. .\lIr~ .-nilltIlWQlllll' 01 "l'\llil<lQlll', ~l I¡¡tn
v.ntor Qtllll&l!a, 4dlJ\lnlalr!lQQf "¡¡1.1II y ~l CQl1!illio 4ll"'lllr.

Pil Qg~o A.ellQl' fQrlll~,1In l?'\nt. .1I.m~' a, lAS 1ll10ll\
broa q\\llilll\.la .1 .rIIQ\llo ellarla al. l. I<.aY di \liN <l' fi\lrtr9
do "lil l\llvOlllillt"" O\lll'lIl'tll. loa iill¡¡qlreolgr.. filwml\lll ao l~
DirElQlljilll Qeller.l <l. Allrlculllll1l.o! Vle._lllllllt. tiel !I¡ili
tuto !'illl'lllp.l q, 'l1VHtjgaQlllll" Ail'Ql1<íllllclli y el ¡¡ller,loJlo
general.

Arti-oulQcu.arto.....,..-El PX€!iidente, el OMS8jO Asesor, d. Inter..
ventor Delqado y el Administ:Ntdor central tandvan lu atri..
Quciones que les confiere la. legislación vigente.

Mtl9~IQ q"Il!19.~EI l'~ld0nt. <l'l ~l\illtlllg !'i'elOl!~l a.
Inv.stigaclones Agroqdm!CllI lan~nl., a 19It\lli l~ efl1CtIlli. l~
categoría administrativa del Subdirector general.

A~oulo 4ex~.--'-Ji:1 cargo de ViC8PPQsidente. Ol'eado .por De
creta o&veillticuatro de octubre de mil nOYeCientos cinauenta
y dos.ad:emás de las funciones sustitutivas reglamentarias
con respecto al P~Il...\. ~o! Il\llit4to I'l\OllUl~1 d. Inve.tIga·
ciones Agronómicas, tendrá· a su cargo la Oficina Central de
Pll\l\jfl~l¡lQ¡¡ 11 illl¡;qim¡el\~a y lIe¡a,á a~ ll!Itl'l1\;\r l~ J.!~lur..
<te Estudios que se le asignabl:j. ~n el ~rt1culo segundo del refe
rido Decreto.

Artículo t>éptim9.-Al cargo d.e Secretario general, previsto
en la Ley de· diez de febre~ de mi:lnovecientos cual'enta, se
le .asignan los com&tido&. 118lacionados con la o~ganización ad~

rpinisttativa" personal y recur~ financieros, así como las
&ecretarías de la Junta CAA""lll ra@! Oonsejo Asesor.

Articulo octavo.~Ii;1 íiIlol"\1tlll'io M¡llnlq c~laborará con .1
S.cr.tarlo general ,1\ el <lllli!l'fOlll> a, I~ ii'1'1l\igll llllcomendada
a ésw, especialmente en los asuntcs técnico-agronómicos.

Artlculq 1I9V1'l1o~El ,1\~\i\\\\Q lI'-Oi!lll¡¡,! <1' ¡qv~¡¡llOlun ..
4gronómlcasllevará a cabo sus actividades a' través de los
~ervicios . Centrales y de Cellt~ ~~\qna1es de Investigación.
~rupamlo en ellos los- Centros. Estaciones. Subestaciones y
Servl~iAS!I\I'lletlllll"ll!l\\ll oom¡)O'l1'll o! Il1etlllllu NilClunlll ~'
In~118.lIllll\tiIi ~I\lI~, ~ Q\l' la llll'l !I¡lsel'll<lt jlIll' '!It,
I)eefeIOJ.lllll lIu~ l'ul!\li\n il\ll'IQ.jlQl' a~lll"'lQjunlll !illbsl¡\llllll'~.

I,r\lll\llll <líllímo.-j;lf flll'\lll. II la tlll'O\ll!lól' ~"'~l 11- All'l·
cultu.-a\llr. Q\le. • ¡¡flll\Í!llIla dil ~n$tllpt¡¡ N~lll <l, 111V*,"
tigaciones Agronómicas. pueda establecer convenios de asocia~

alón o· de colaboración· en mato!& d. investigaciónagricola
QOq el GoP~~jo Supetior de Investig~9ione$ Cientificas. Uni~

versidad~j ··l!mcuelas Técnie~ Supel'ieresy otrGa OJ;l~nismos

q!icialesdependiéntes o no del MinistePlo d.e AMPioultup&. así
Qomo con Asociaciones de lnv~tt~(:'tp{l y con Entidades pú
lllicas o prívadas

¡¡. 1"leg~q<Jio'!<s g .t.~1I"

4ftIO\lI\, \lri<l~\,jmo.~!<il~ E~l.ci!lll'" \le Vllicllllll•• y :t'll91o
~I. ¡I,. l\~qll.qll. R'\li, flaTg. "1ll\Ill\lirllle¡u, VlJJd.Il"f\M-1\l\!í·
~r d0!l"l\.r\l\lll, C.lltrgd. l'llln~ )\t"'lllc n.lEJl; 11. la. Q1ll!. óO
Qanlp¡¡, '••l\Ál. \\W'\9 ~ lll'i ~f>lWl, ¡¡ql>l'l'~IlíQl\e~, (}1'1!n
las.Cl\llIIl\lII \lll \I!~llllfÍllll'll\!lOllÍ\l y 01.911 q\l...1.lla" I\\1sent9~
q l§ 1I\11I1111I<l. ~I'!<lll ll~ll\<la I!e m pjr<ll'elQ¡¡ <l"l'erlll lIe
4grt~¡¡ll;]¡fl y Q\I~ !lo 11'1l'1In lilaQ ,edl\lg, a gt.g~ Q.pnllWl~

!lO' "Qile'~'º' ~ ll'te¡¡r¡ll\ l!l\ elll\s\\l\\\o N!II'loqlll \le lll
v~IWlll'JQn~ ~Q¡Wllljc.M l'l\AAl'1!9 a óejl6I\gar l\e1 ml.mg ,,,
pereonal, . )llenes y jWllillP\lllIltQll, I'llr~ lql~ararse .n 1.. ~
g.c\lV\lli qen\.o~ Remlllll'le~ a, 'I\VOllll~I<\h·

~1l111Q <l~..~1i;l QIllllro .lle ¡nYIlIltl¡¡lll'IQ¡¡ Y p~o
llo.nll \l~ Jjm>. o,lIl'& 1l~llJll\lIl!l\Qj. al'llOl~ <llll IlIrt1'll!r
~ell"d,~~p¡\lml "'Illmw..l'l~ I'Of Pwre\9 \llanto IIlIl'll\ll
y uno/mil noveclen\lili ll'lIlO-n\;\ f OQ\\<\, g. Ilnll di f~bfel"Q, a'
ipcorpora>· al In&tltuto Naciona.lde Investigaciones Agronómi~
Qas con todo su personal y QQP. ~. tn,wos económicos y ma-te
rialesdé que dispone en la- actualida.d. continuando dicho
G.n..... tl .. dllltl\Y<I!oillli<>nIQ <lo! Olllj_lo lli\;\lllHldo en\l'e ~I
Go~aEtlPtlñlll ~ l. Q, C. P. lil.. _. ,\SlaIMOi& Tji\llllllll.
lIP....-O.llY!llIlB ~eIIlQO di ll'Il ntlYlillllllltol _l\B y t.
en ~al. CQllve¡,lb <le oO!lItljlnoye d, lliel.ll1lU'a !l' 11111 'lOV"
clent08se~ta-. y cuanto .concierne al 4tmftQ 0An· Q\ o.tN'
IntlU'J\,.,Ii!Rr.\ de "11<l&1iII1IllÜ~ 4i!l'Ollól'llC" "'acll~Il"'lleaa,
<l. til_de ¡,,!lo <1, 1"11 n."Cllllltol_ta y 11",,0" rallflcal!<>
01 doa d. febr.ro de 1lI11 nlWecIMtoo '"'tent~.

Artículo decilnotm--cero.-:E;n c~tm\~nto de lo dispuesto en'
&1 articulo diez del presente Decreto. se autoriza al Instituto
liI'&lll_ ve I,\VIlIlllaeclQnl\i Aaro'ló¡lllc"" y •.1 1l\II'Y11ll¡¡ N*"ll!
'lal ¡lo ·Clll"VQ y 1"erlllli!llalljilll g~ 'l\IllIco 11 \lIÍalli_ 11"
llOl\'I\ll\l. \le .~IIWlÍ\l ~ ~ lllt,jor CIlll\llIIll\IIllW de '"ll
~ctlvidod.. en .1 árnllll. a. l~ il\voatlll&ll\Qll.



Nueve.-";:e.ltto RegiOnllldeInvestl!l&!'iiU'es ,Agronómlcas de
C@,",~enel que se IIitegro.rán l"I!lstadÓl1 de HortleultUl'll
y .razdlríería de Santa oruz. de Ténerltey el .rardúl de Acll
"'"'taclón de 'lA Orotava e Igualmente lOe ,<llm\POS que perte.
necleron ,al, suprimido Instituto de Fon1ento· de la Producción
<le Fibras ~extlles.

Arttculodécimosexto.-Apropuesta de la Dirección General
<le Agrieultu...., el Ministerio, de Agrleultura podrá autorizar
la ereadon de Patronatos R~onales en ,correspondencia con
los respeCtivos centros. en los que .. ,1Iiteg1'an repx.....tantes
<le Entl<la<les púbIlc!l.'l o prlva<l!l.'l pOr _ de su partJclpaclón
en la financiación de las actiVidades del Centro o por la uti
lización de las IIiveetlgaclol!OS pertinentes.

ArtIculo·decimosépt1mo;';";'Los Directores de los Centros Re
gionales de. Investigaciones Agronóml".. .. nombrarán por
Or<len ministerial. a propuesta de IaDlrecCl6n GaneraI de A¡rI.
eultura, por I!ÚClatlva del PresIdente del Instituto Nacional
de Jnvestigaciones AgronómiCas.

Art1culódecimoctavo.-:-LosDirectores de los centros RegiO
nales de Investigaciones Agronómicas coordinarán las activl·
dades de lasE:sUtclonesy 8erVicios dependientes del Centro.
As1Inismo•. coordinarán los programas especfficos de investiga..
ciónagriCOla de c8rác:ter nacional o internacional que se des
attollen en la región.

IV. Dlsposici<mes finales

Articulo declmonoveno.-El Presidente del Instituto Nacio
nal de. InvesUgaclones Agronómicas. propondrá a la Qlrecc1ón
General de Agrleultu.... el reajuste de los serviCIos. cargos y
destinos, .de. acuerdo con las lineas generales establecidas en
este Decreto. .

ArtIcUlO Vi~simo.-Las secciones y centros creados en viro
tud del Decreto de diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y Cinco y Ordenes mtnisterialesde veinticuatro de Julio
de m1l nov~letltos cincuenta y tres. doce de noviembre de m1l
novecientos-cincuenta y t~ veintinueve de mayo de mn no-
veclentos -~c\1enta y cuatro y uno de_Junio de mn novecientos
sesénta y d~ quedan por el presente'_Decreto integradas a
los Centros Reg,tonales en la forma que se cita.

Articulo vigé81mo primero.-",-por el Minlater10 de Agricultura
58 dictarlm_lu disposlcioneseomplementartas que exige el
dOSllrrcUo del. ¡>r<!Sellte Decreto.

Artlculo vlg;!Slmo segundo.-Quedan deroga<i!l.'l cuant!l.'l dIs
pastelones se opongan a lo es~a.blecidQ en-elpresente Decreto.
y ~ especiál, lo relativo a dependencia entre centros, Esta
Ciones' etc" lIJado en el Decreto de nueve de mano de mil
noyeetentosc~arenta; eutmtose refiere ala gestión por el
IllStltuto Nacional de 1nveetlgaciones Agronómic!l.'l del RegIst:o
de _Varledadés' comerciales y Lista -de Variedades Comerciales
ea elDecreto de dieciocho de abrtlde mil novecientos cuarenta
y siete, Orden,de veintiuno de octUbre ciel1!ll novecientoo cIn
cuenta y dos. _Orden de veint1ocho de octubre de mil novec1en·

. tos c1ncuentll.-y tres. Y las funcionesatribu1das al Vicepres1·
dente en elarti<:uk> segundo del Decreto de veinticuatro de oc
tubi:e de mil novecientos cineuentay _dos.

Aol lo dispOngo per el preeente Decreto, dado en san Bebas·
!11m a doce, de septiembre de mil novecientas· setenta.

FRANCISCO FBANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

coRRECCION de errOTas de la Orden de 29 de
julio de 1970 solIre """""" d<o estaóllldad de bu
ques de carga y pasajt!; menores de 100 metros de
e-,'J"lora.

Ad~tidos err-ores en el texto de las normas anejas a la
menciODa<Ia Orden. publicada en el «Boletln Oflelal del Esta
do> nún\e<o ,197, de fecbs 18 d.. agostO de 1970, se ~crlben

a. .ecmttnuaciótt las oportunas rectificaciones:

Página 13321, a;pa<ta.do 1, ¡¡nes tEt'cera, donde dioe: «cubler
tao, debe decir: «cubertsda».


